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ASAMBLEA DE EJIDATARIOS. PLAZO PARA IMPUGNAR LA ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y 

VIGILANCIA DEL EJIDO (APLICACIÓN POR ANALOGÍA DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY AGRARIA). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al pronunciarse sobre 

el plazo para ejercer la acción de nulidad de asambleas en las que se eligió los órganos de representación y vigilancia del 

ejido. Si bien ambos tribunales coincidieron en que debe existir un plazo para ejercer la acción, uno estimó que era posible 

aplicar por analogía el previsto en el artículo 61 de la Ley Agraria; mientras que el otro consideró que debía aplicarse el 

plazo genérico de diez años previsto en el artículo 1159 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la Ley Agraria. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que el plazo para impugnar el acuerdo de la asamblea de ejidatarios sobre la elección de los órganos 

de representación y vigilancia del ejido es el de noventa días naturales previsto en el artículo 61 de la Ley Agraria, aplicado 

por analogía. 

Justificación: El artículo citado, que establece el plazo de noventa días naturales para impugnar la asignación de tierras, 

es aplicable por analogía a la acción de nulidad de la asamblea electiva ejidal o comunal, ya que en ambos supuestos se 

advierte la misma razón respecto de su finalidad: la eficacia de los acuerdos adoptados por la asamblea, órgano máximo 

del ejido o comunidad. 

La semejanza entre lo que se persigue con la asamblea de asignación de tierras, con la electiva de los órganos de 

representación y de vigilancia, se encuentra en su naturaleza jurídica como órgano supremo. En ambos supuestos se busca 

la eficacia de dicha asamblea y la certeza de los actos que realiza. 

Así, la extensión que se hace de la aplicación del contexto normativo de dicho precepto respecto del plazo para ejercer la 

acción de nulidad de una asamblea, constituye una garantía de seguridad y certeza jurídica que contribuye a la adecuada 

defensa de sus participantes en ambos supuestos. 

Por tanto, existe identidad de razón para que se aplique la misma regulación en ambas determinaciones de la asamblea, 

al ser el órgano supremo del ejido que define las reglas internas del mismo y toma decisiones sobre asuntos importantes 

como la administración de tierras y recursos, así como la elección de sus órganos de representación y vigilancia, los cuales 

dotan de personalidad jurídica a los núcleos de población ejidales y comunales. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 31/2025. Entre los sustentados por el Tercer y el Primer Tribunales Colegiados, ambos del 

Vigésimo Noveno Circuito. 20 de agosto de 2025. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y María 
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Amparo Hernández Chong Cuy, quien emitió voto concurrente, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Rosa Elena 

González Tirado. Secretarios: María Isabel Pech Ramírez e Ivann Alvarez Hernández. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 183/2022, y el 

diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 840/2023. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 17 de septiembre de 2025, para los efectos 

previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ASESOR FISCAL INTEGRAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). LAS ACTIVIDADES O FUNCIONES QUE 

MATERIALMENTE REALIZA DETERMINAN SU CARÁCTER DE TRABAJADOR DE CONFIANZA. 

 

Hechos: Trabajadores que desempeñaban el puesto de asesor fiscal integral en una Administración Desconcentrada de 

Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria (SAT), demandaron a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a ese órgano desconcentrado su reinstalación y otras prestaciones, con motivo del cese injustificado del 

que adujeron fueron objeto. Las demandadas argumentaron que tenían el carácter de trabajadores de confianza. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el asesor fiscal integral del SAT, conforme a las 

actividades o funciones que materialmente realiza, tiene el carácter de trabajador de confianza. 

Justificación: Si se acredita en juicio que las actividades de esa categoría de trabajadores consisten en realizar trámites 

fiscales como la generación o actualización del certificado de firma electrónica (e.firma), se concluye que ejercen funciones 

de inspección y vigilancia como personal técnico o de enlace de forma exclusiva y permanente, pues verifican o revisan 

(inspeccionan) la identidad de los contribuyentes, deciden si cumplen con los requisitos para obtener o renovar la firma 

electrónica, para lo cual acceden al sistema o aplicación electrónica con datos personales de los usuarios, previa 

comprobación de esos datos. 

Al tener como obligación realizar actos de inspección, en la medida que implican la revisión atenta de diversos documentos 

a efecto de dar continuidad al trámite relativo, en donde deben asumir la responsabilidad de certificar, incluso, corroborar 

la identidad de quien comparece ante ellos, y a partir de ahí determinar la procedencia de la propia gestión, entonces 

realizan funciones propias de un trabajador de confianza, pues no se trata de una mera recepción de documentos, sino 

de una actividad que califica su contenido, su correspondencia con quien comparece y, en caso de no acreditarse, la 

conclusión negativa del trámite. En estos casos, conforme al artículo 5o., fracción II, inciso b), de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, tienen el carácter de trabajadores de confianza, sin derecho a la reinstalación, a la 

basificación del puesto ocupado, al pago de salarios caídos, ni a las demás prestaciones relacionadas. 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 69/2023. Pedro Ávila Cruz. 1 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla López. 

Secretaria: Diana Marissa Castillo Cortés. 

Amparo directo 1007/2023. Iliana Sánchez Angulo. 29 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Manuel 

Martínez Estrada. Secretaria: Brenda Páez Torrecillas. 
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Amparo directo 80/2024. María Cecilia Hernández Muñoz. 9 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio 

Aguilera Troncoso. Secretario: David Eduardo Corona Aldama. 

Amparo directo 536/2024. Gerardo Jiménez Vega. 12 de diciembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo 

Manuel Martínez Estrada. Secretaria: Marina de los Ángeles Amezcua Milán. 

Amparo directo 867/2024. Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y otra. 22 de mayo de 2025. Unanimidad 

de votos. Ponente: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Secretaria: Perla Rocío Mercado Gómez. 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 29/2025 del índice del Pleno Regional en 

Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, el que mediante proveído 

del 19 de marzo de 2025 declaró su incompetencia legal para conocer del asunto y ordenó su remisión al Pleno Regional 

en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, para su conocimiento y 

resolución. Dicho Pleno Regional mediante acuerdo de presidencia de 24 de marzo de 2025 la admitió a trámite con el 

número de contradicción de criterios 49/2025, y por ejecutoria del 4 de junio de 2025 la declaró improcedente, en virtud 

de que con anterioridad a la presentación de la denuncia el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito al resolver el amparo directo 254/2024 se apartó del criterio contendiente (amparo directo 832/2019) 

inclinándose por una postura similar a la de los diversos Tribunales Colegiados contendientes. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 17 de septiembre de 2025, para los efectos 

previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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AUDIENCIA PRELIMINAR EN EL JUICIO LABORAL. CUANDO EN ÉSTA SE TIENE POR NO ACREDITADA LA PERSONALIDAD 

DE QUIEN CONTESTÓ LA DEMANDA EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DEMANDADA, DEBE SUSPENDERSE PARA 

OTORGARLE LA OPORTUNIDAD DE OFRECER PRUEBAS PARA DEMOSTRAR QUE LA ACTORA NO ERA TRABAJADORA O 

PATRÓN, QUE NO EXISTIÓ EL DESPIDO, O QUE NO SON CIERTOS LOS HECHOS AFIRMADOS EN LA DEMANDA. 

 

Hechos: En la audiencia preliminar, con motivo del recurso de reconsideración que interpuso la parte actora, se tuvo por 

no acreditada la personalidad de la persona que contestó la demanda en representación de la empresa demandada y, 

como consecuencia, se le hizo efectiva la sanción prevista en el artículo 873-A, párrafo séptimo, de la Ley Federal del 

Trabajo. En congruencia con el derecho de defensa, en ese momento se le exigió que ofreciera las pruebas a que dicho 

precepto se refiere. En el juicio de amparo directo que promovió contra el laudo, alegó que tal determinación trascendió 

al sentido de dicho fallo, ya que se le impidió ejercer su derecho de defensa adecuadamente. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en la audiencia preliminar se tiene por no 

acreditada la personalidad de quien contestó la demanda en representación de la empresa demandada, el derecho de 

defensa contenido en el artículo 873-A, párrafo séptimo, de la Ley Federal del Trabajo, debe ejercerse en un plazo 

razonable, por lo que aquélla debe suspenderse para ese efecto. 

Justificación: El precepto legal mencionado protege el derecho de defensa de la parte demandada, al darle oportunidad 

de ofrecer pruebas para demostrar que la parte actora no era trabajadora o patrón, que no existió el despido o que no 

son ciertos los hechos afirmados en la demanda; ese derecho constituye una formalidad del procedimiento, por lo que 

para que se esté en posibilidad de defenderse, debe desarrollarse a través de un plazo razonable que dé oportunidad de 

realizar una adecuada y oportuna defensa, por lo que no puede exigirse que se exhiban tales pruebas inmediatamente 

después de que se desconoce la personalidad de la persona que contestó la demanda en representación de la demandada, 

ya que con esto se inhibe la oportunidad de reflexionar y de preparar una adecuada defensa; por lo que la audiencia 

preliminar debe suspenderse para efectos de otorgar a dicha parte un plazo probatorio razonable para el efecto señalado. 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 586/2024. 29 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Cedillo Orozco. Secretario: Rito 

Daniel Villanueva Magdaleno. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL EMBARGO PRECAUTORIO DE UNA EMBARCACIÓN. LA REGLA GENERAL PREVISTA 

EN EL ARTÍCULO 274 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS REGIRÁ SIEMPRE QUE NO EXISTA CLÁUSULA 

DE SUMISIÓN EXPRESA. 

 

Hechos: Una sociedad mercantil demandó en la vía oral mercantil el pago de pesos derivado de diversos créditos 

marítimos respecto de los cuales se celebró un convenio de reconocimiento de adeudo y pagos, en el que las partes se 

sometieron a la legislación y jurisdicción de los tribunales en la Ciudad de México, por lo que renunciaron explícitamente 

a cualquier otro fuero que, por razón de su domicilio o la ubicación de las embarcaciones les correspondiera, y como 

medida solicitó el embargo precautorio de una embarcación matriculada en el Estado de Campeche. El Juez de primera 

instancia desechó la demanda al considerar que carecía de competencia por razón de territorio, ya que conforme al último 

párrafo del artículo 274 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, el competente para conocer del embargo 

precautorio de una embarcación es el Juez de Distrito con jurisdicción en el lugar donde se encuentre ésta o del puerto 

de desembarque de las mercancías. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la regla general prevista en el artículo citado, para 

establecer la competencia para conocer del embargo precautorio de una embarcación, regirá siempre que no exista 

cláusula de sumisión expresa. 

Justificación: El referido precepto no resulta suficiente para definir la competencia del Juez de Distrito en las pretensiones 

de la parte actora puesto que, tratándose de la prórroga de la competencia territorial, es necesario que ésta sea definida 

mediante el análisis de las reglas que no se rigen, expresamente, en ese ordenamiento, sino a través de la aplicación 

supletoria del Código de Comercio y, en el caso, existe un sometimiento de las partes en el convenio de reconocimiento 

de adeudo y pagos base de la acción, lo que impone analizar los artículos de esa legislación de manera integral con el 

contenido de los diversos 78, 1092, 1093 y 1095 del Código de Comercio. 

Si las partes se sometieron a la legislación y jurisdicción de los tribunales en la Ciudad de México y, por tanto, renunciaron 

explícitamente a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio o la ubicación de las embarcaciones les 

correspondiera, entonces fue patente su voluntad en relación con todos los procedimientos legales que derivaran o se 

relacionaran con el contrato referido y de someterse a las leyes y a la jurisdicción de los tribunales en mención, quienes 

son legalmente competentes para aplicar la legislación, al pronunciarse sobre la medida cautelar pedida. 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 24/2024. Representaciones Marítimas, S.A. de C.V. 14 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 

Gabriela Eleonora Cortés Araujo. Secretaria: Anel Salas Hernández. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LA AUTORIDAD LABORAL QUE RECIBA UNA DEMANDA EN LA QUE 

SE RECLAME EL PAGO DE LA PRESUNTA MINUSVALÍA EN LOS RENDIMIENTOS DE UNA CUENTA INDIVIDUAL DEL SISTEMA 

DE AHORRO PARA EL RETIRO DEBE DECLARAR SU INCOMPETENCIA LEGAL Y DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DE LA 

ACTORA PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA QUE CONSIDERE PERTINENTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar qué decisión 

deben adoptar las autoridades jurisdiccionales laborales cuando se inste ante ellas un conflicto individual de seguridad 

social cuyo reclamo principal radica en el pago de pérdidas o minusvalías en los rendimientos generados por la inversión 

de los ahorros depositados en una cuenta individual, por el presunto incumplimiento atribuido a una Administradora de 

Fondos para el Retiro (Afore), de las obligaciones establecidas en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Mientras 

que uno concluyó que si la autoridad laboral determina que la vía laboral es improcedente, debe reencauzar la demanda 

a la autoridad jurisdiccional que considere competente por razón de materia; el otro sostuvo que la autoridad laboral debe 

limitarse a dejar a salvo los derechos de la accionante para que los haga valer en la vía y forma que estime pertinentes, 

porque el estudio de esa pretensión compete exclusivamente a una autoridad no jurisdiccional. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que la autoridad laboral que reciba una demanda en la que se reclame el pago de la presunta 

minusvalía en los rendimientos de una cuenta individual del Sistema de Ahorro para el Retiro, debe declarar su 

incompetencia legal y dejar a salvo los derechos de la actora para que los haga valer en la vía y forma que considere 

pertinente. 

Justificación: En la jurisprudencia 2a./J. 23/2025 (11a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determinó que la competencia para calificar la responsabilidad de las Afores frente a esas presuntas minusvalías 

corresponde a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la cual es una autoridad de índole administrativo. 

Asimismo, precisó que la vía laboral es improcedente para formular ese reclamo. 

Conforme al sistema normativo contenido en los artículos 701, 704 y 705 de la Ley Federal del Trabajo, reformados 

mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil doce, así como los 

diversos 701, 704 y 705 Bis de la Ley Federal del Trabajo vigente, las Juntas de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales 

Laborales no tienen atribuciones para declinar competencia a una autoridad de naturaleza administrativa, sino que sólo 

pueden hacerlo en favor de un diverso órgano jurisdiccional. 

En este supuesto excepcional las autoridades jurisdiccionales laborales no están obligadas a seguir el procedimiento de 

declinación de competencia a otras autoridades jurisdiccionales establecido en la Ley Federal del Trabajo, sino que deben 

limitarse a declarar su incompetencia legal con apoyo en la citada jurisprudencia, y sin necesidad de remitir la demanda a 
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una diversa autoridad no jurisdiccional, dejar a salvo los derechos de la accionante para que los haga valer en la vía y 

forma que estime pertinente. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 107/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Séptimo Circuito y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 6 de agosto de 2025. 

Tres votos de la Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz y 

Casimiro Barrón Torres. Ponente: Magistrado Casimiro Barrón Torres. Secretario: Eduardo Alfonso Guerrero Serrano. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver los amparos directos 41/2024, 

86/2024, 88/2024, 105/2024 y 175/2024, los cuales dieron origen a la tesis de jurisprudencia VII.2o.T. J/20 L (11a.), de 

rubro: "DEMANDA LABORAL. EL TRIBUNAL DE TRABAJO CARECE DE FACULTADES PARA DESECHARLA Y ORDENAR SU 

ARCHIVO CUANDO CONSIDERE QUE LA PRESTACIÓN RECLAMADA NO ES LABORAL.", publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 7 de junio de 2024 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 38, Tomo IV, junio de 2024, página 3745, con número de registro digital: 2028935, y  

El Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los amparos directos 720/2023 

y 851/2023, los cuales dieron origen a la tesis aislada I.14o.T.38 L (11a.), de rubro: "ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 

EL RETIRO (AFORES). LA VÍA LABORAL ES IMPROCEDENTE PARA DEMANDAR LA RESPONSABILIDAD EN LA QUE PUEDEN 

INCURRIR POR LAS MINUSVALÍAS DE LOS AHORROS DE LOS TRABAJADORES.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 36, Tomo V, abril de 2024, página 4455, con número de registro digital: 2028608. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 23/2025 (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: "VÍA LABORAL. ES 

IMPROCEDENTE PARA RECLAMAR EL PAGO DE LA PRESUNTA MINUSVALÍA EN LOS RENDIMIENTOS GENERADOS POR LA 

INVERSIÓN DE LOS AHORROS DEPOSITADOS EN UNA CUENTA INDIVIDUAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO.", 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 50, junio de 2025, Tomo II, Volumen 1, página 270, con número de 

registro digital: 2030555. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 17 de septiembre de 2025, para los efectos 

previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2031230 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 12 de 

septiembre de 2025 10:21 

horas 

 Tesis: I.20o.A.72 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Laboral 

  

 

DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. LA NEGATIVA DE PERMISOS 

ACADÉMICOS NO PUEDE JUSTIFICARSE ÚNICAMENTE CON LA REFERENCIA GENÉRICA A LAS "NECESIDADES DEL 

SERVICIO" O A CONCEPTOS INDETERMINADOS EQUIVALENTES. 

 

Hechos: Una policía de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México fue dada de baja de una maestría en 

la Universidad de la Policía de esa entidad federativa porque su superior jerárquico le negó la autorización para inscribirse. 

Ello, bajo el argumento de que no tuvo un adecuado desempeño en sus funciones y por "necesidades del servicio". Contra 

la negativa y baja referidas promovió amparo indirecto, al estimar que configuraron un acto discriminatorio y de represalia 

en su perjuicio por ser una persona vulnerable que estuvo en resguardo domiciliario como medida sanitaria durante la 

pandemia por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19). El Juzgado de Distrito sobreseyó el juicio al considerar que no se agotó el 

principio de definitividad, pues contra el acto reclamado procedía el juicio de nulidad. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que dada la relevancia que tiene el derecho de acceso a la 

educación superior en el desarrollo personal y profesional de las personas servidoras públicas en situación de 

vulnerabilidad, la negativa de permisos académicos no puede justificarse únicamente con una referencia genérica a las 

"necesidades del servicio" o a conceptos indeterminados equivalentes. 

Justificación: El derecho a la educación, en su configuración extendida, que concierne a la educación superior (universitaria 

y de posgrado), es indispensable para otorgar a las personas los medios suficientes con los cuales materializar el plan de 

vida que hayan elegido libremente. Es un elemento primordial, ya no como presupuesto de deliberación pública, sino 

como agente de su mejora cualitativa y cuantitativa, porque profundiza en la difusión de la cultura y el incremento del 

conocimiento especializado en campos diversos del saber. Al ser un elemento para impulsar el desarrollo personal y 

profesional, también es una condición necesaria para asegurar la igualdad de oportunidades en el goce de otros derechos 

y, en esa lógica, debe ser objeto de protección reforzada cuando de su consecución dependa la superación de contextos 

de vulnerabilidad o la obtención de mejores capacidades para satisfacer necesidades propias. La negativa de permisos 

académicos que afecte ese derecho en perjuicio de personas servidoras públicas en situación de vulnerabilidad no puede 

justificarse simplemente en una razón general como "las necesidades del servicio" o en conceptos indeterminados 

equivalentes. Debe demostrarse con hechos objetivos y con un razonamiento debidamente fundado y motivado que 

explique, al menos: 1) en qué consisten esas "necesidades"; 2) por qué el hecho de que la parte quejosa en concreto 

pudiera ausentarse para cursar estudios superiores impediría el correcto funcionamiento de su área de adscripción; 3) 

cuál es el motivo por el que su ausencia pudiera poner en riesgo la prestación del servicio público respectivo; 4) por qué 

su presencia es indispensable para preservarlo o mantenerlo; y 5) por qué no podría ser suplida. Por tanto, las autoridades 

superiores jerárquicas están obligadas a demostrar que su ausencia significa un impedimento absoluto para otorgar tal 
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autorización y, para ello, deben proporcionar pruebas que evidencien una afectación importante al servicio público en 

caso de ser otorgada, es decir, demostrar que las circunstancias actuales de operación del área bajo su dirección impiden 

otorgar el permiso solicitado. No pueden justificar esa negativa en la complejidad o dificultad que resulta organizar los 

diferentes turnos del personal, porque ello implica trasladar a éste las dificultades intrínsecas a su organización, no 

obstante que solventar dichas complicaciones es una de las tareas de organización a su cargo, y que la ausencia constante 

del personal es uno de los motivos por los cuales deben supervisarlas, gestionarlas y autorizarlas, o bien, negarlas, pero 

siempre de manera fundada y motivada. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 252/2023. Raquel González Velázquez. 1 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 

Alvarado López. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2031231 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 12 de 

septiembre de 2025 10:21 

horas 

 Tesis: I.20o.A.71 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Constitucional 

  

 

DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. LA NEGATIVA DE AUTORIZACIÓN 

PARA CURSAR UN POSGRADO Y SU CONSECUENTE BAJA ACADÉMICA CONSTITUYEN ACTOS DISCRIMINATORIOS Y DE 

REPRESALIA ENCUBIERTA, CUANDO SE SUSTENTAN EN UN INADECUADO DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES AL HABER 

ESTADO EN RESGUARDO DOMICILIARIO DURANTE LA PANDEMIA POR COVID-19, COMO MEDIDA SANITARIA 

IMPLEMENTADA PARA SALVAGUARDAR SU SALUD. 

 

Hechos: Una policía de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México fue dada de baja de una maestría en 

la Universidad de la Policía de esa entidad federativa porque su superior jerárquico le negó la autorización para inscribirse. 

Ello, bajo el argumento de que no tuvo un adecuado desempeño en sus funciones y por "necesidades del servicio". Contra 

la negativa y baja referidas promovió amparo indirecto, al estimar que configuraron un acto discriminatorio y de represalia 

en su perjuicio por ser una persona vulnerable que estuvo en resguardo domiciliario como medida sanitaria durante la 

pandemia por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19). El Juzgado de Distrito sobreseyó el juicio al considerar que no se agotó el 

principio de definitividad, pues contra el acto reclamado procedía el juicio de nulidad. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la negativa de autorización para que una persona 

servidora pública en situación de vulnerabilidad pueda inscribirse a un posgrado y su consecuente baja académica, son 

discriminatorias y configuran una represalia encubierta cuando están sustentadas en no haber desempeñado sus labores 

adecuadamente por haber estado en resguardo domiciliario durante la pandemia por COVID-19, como medida sanitaria 

implementada para salvaguardar su salud. 

Justificación: La negativa impugnada no supera un test de proporcionalidad estricto dado que no cumple un fin 

constitucionalmente imperioso, no es necesaria ni proporcional y transgrede los derechos a la igualdad, a la educación 

superior y al trabajo, además de que genera una diferencia de trato arbitraria porque no está vinculada con aquellas 

funciones que sí exigen una salud óptima, sino con la idoneidad de su perfil académico respecto de la cual no parece que 

sea impedimento tener una salud vulnerable, menos si aun en tal situación la persona aprueba el proceso de selección. A 

su vez, despliega una valoración oficial prejuiciosa y estigmatizante, porque está basada en un juicio negativo sobre el 

supuesto impacto que tiene la salud vulnerable de las personas servidoras públicas en demérito de sus aptitudes 

académicas y profesionales, en tanto asume que carecen de la capacidad para cursar exitosamente estudios superiores y, 

al mismo tiempo, cumplir con la prestación del servicio a su cargo. Finalmente, impone una restricción indebida bajo la 

apariencia de proteger un fin legítimo (seguridad pública), cuando en realidad es utilizada para interferir en su desarrollo 

académico y profesional como represalia por haber estado en resguardo domiciliario a pesar de que ello permitía proteger 

su salud. 
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VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 252/2023. Raquel González Velázquez. 1 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 

Alvarado López. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2031232 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 12 de 

septiembre de 2025 10:21 

horas 

 Tesis: XXI.2o.C.T.43 L 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

DESCUENTO SALARIAL POR CONCEPTO DE SINIESTRO. SI NO SE PACTÓ ENTRE LAS PARTES TRABAJADORA Y PATRONAL, 

LA ACCIÓN PARA DEMANDAR SU PAGO ES IMPRESCRIPTIBLE (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO). 

 

Hechos: Un trabajador reclamó su reinstalación y, entre otras prestaciones, el pago del descuento quincenal por concepto 

de siniestro, durante todo el tiempo de la relación laboral. Al contestar la demanda la parte patronal confesó los hechos, 

pues aceptó que sí descontó ese concepto del salario del trabajador por causas imputables a éste y de mutuo acuerdo con 

él, quien autorizó se le descontara de manera quincenal, así como que aún adeudaba cierta cantidad, sin acreditarlo. La 

Junta condenó a su pago por un año anterior, por considerar que operó la prescripción prevista en el artículo 516 de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el descuento salarial por concepto de siniestro no es 

una prestación de naturaleza laboral, cuando no se pacta su deducción entre las partes trabajadora y patronal, por lo que 

no es aplicable la figura de la prescripción prevista en el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo. 

Justificación: El artículo 110, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, establece que el patrón tiene derecho a hacer 

deducciones en los salarios de sus trabajadores, por errores que éstos cometan, anticipos de salario o por consumo de 

artículos dentro del establecimiento, y que para efectuar esos descuentos debe haber convenio previo celebrado con el 

trabajador, por así disponerlo expresamente la norma. Por ende, el descuento realizado sin ese pacto, no puede 

considerarse una prestación laboral a la que le sea aplicable la figura de la prescripción regulada en el citado precepto 516 

de la referida ley, a fin de que sólo proceda la condena a su pago por el año anterior al que se demandó, pues debe 

demostrarse la base convenida para efectuarlo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 210/2024. 24 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Atenas Jaramillo Galán, secretaria de 

tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: 

Jaime González García. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2031233 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 12 de 

septiembre de 2025 10:21 

horas 

 Tesis: PR.P.T.CS. J/9 P 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, Común   

 

FALTA DE INTERÉS JURÍDICO EN AMPARO INDIRECTO. EL AUTO INICIAL ES EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PARA 

ADVERTIRLA CUANDO EL QUEJOSO EN PRISIÓN PREVENTIVA Y CONDENADO EN PRIMERA INSTANCIA EN EL SISTEMA 

MIXTO RECLAMA LA DILACIÓN DEL PROCESO POR LA OMISIÓN DE DESIGNAR AL ASESOR JURÍDICO DE LA VÍCTIMA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al determinar si el auto 

inicial en el trámite del amparo indirecto es el momento procesal oportuno para estimar actualizada la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, cuando una persona privada de la libertad con 

sentencia condenatoria de primera instancia en el sistema tradicional, reclama la dilación del proceso aparentemente 

originada por la omisión de nombrar asesor jurídico a las víctimas. Mientras que uno consideró que la causa de 

improcedencia se actualiza de manera notoria y manifiesta al tratarse de actos que únicamente afectan la esfera jurídica 

de la víctima y no la del imputado promovente; el otro estimó que al dictar el auto inicial no se cuenta con elementos 

suficientes para determinar la afectación del interés jurídico, por lo que la demanda debió admitirse y tramitarse. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que el auto inicial en el amparo indirecto es el momento procesal oportuno para considerar, de forma 

manifiesta e indudable, que la parte quejosa que se encuentra en prisión preventiva y condenada en primera instancia en 

el sistema penal mixto o tradicional, carece de interés jurídico para reclamar la dilación en el procedimiento derivada de 

la omisión de designar asesor jurídico a la víctima del delito. 

Justificación: La persona quejosa, sujeta a prisión preventiva y con sentencia condenatoria de primera instancia en el 

sistema mixto o tradicional, carece de interés jurídico para reclamar en amparo indirecto la dilación en el procedimiento 

penal basada en la omisión de designar oficiosamente asesor jurídico a la víctima, lo que se advierte de forma manifiesta 

e indudable porque tal omisión no puede incidir en su esfera jurídica, dado que esa posible irregularidad, en todo caso, 

corresponde evaluarla en el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primer grado. 

En este caso procede desechar la demanda desde el auto inicial, al actualizarse de forma manifiesta e indudable la causal 

de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, en relación con los diversos 62 y 113 de la Ley de Amparo, pues 

los posibles efectos del juicio constitucional no podrían llegar al extremo de dejar insubsistente la decisión de primera 

instancia para reparar la violación alegada. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 72/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en 

Materia Penal del Sexto Circuito. 13 de agosto de 2025. Mayoría de dos votos de la Magistrada María Enriqueta Fernández 

Haggar y del Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Disidente: Magistrado Casimiro Barrón Torres, quien formuló voto 
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particular en relación con la existencia de la contradicción de criterios. Ponente: Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. 

Secretaria: Elba Fernanda Vázquez Márquez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2025, y el 

diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver la queja 68/2025. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 17 de septiembre de 2025, para los efectos 

previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2031234 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 12 de 

septiembre de 2025 10:21 

horas 

 Tesis: XXI.2o.C.T.44 L 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

FONDO DE AHORRO. AL SER UNA PRESTACIÓN EXTRALEGAL QUE FORMA PARTE DEL SALARIO Y CUYA DISPOSICIÓN POR 

PARTE DEL TRABAJADOR DEPENDE DEL VENCIMIENTO DE UN PLAZO PREVIAMENTE PACTADO, NO SE ENCUENTRA 

SUJETO A LA PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

Hechos: Un trabajador demandó su reinstalación y, entre otras prestaciones, el pago de las prestaciones denominadas 

ahorro fijo y fondo de ahorro descontados a su salario por todo el tiempo que duró la relación laboral. Al contestar la 

demanda, la parte patronal confesó que sí descontó esos conceptos del salario del trabajador y que el primero estaba a 

su disposición, mientras que respecto del segundo opuso la excepción de prescripción. La Junta condenó a su pago por el 

periodo de un año anterior a la fecha de presentación de la demanda, al considerar que operó la prescripción prevista en 

el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el fondo de ahorro, al ser una prestación extralegal 

que forma parte del salario y cuya disposición por parte del trabajador depende del vencimiento de un plazo previamente 

pactado, no se encuentra sujeto a la prescripción prevista en el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo. 

Justificación: El artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo establece que el salario se integra con los pagos hechos en efectivo 

por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 

cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2011, de rubro: "SALARIO. EL FONDO DE AHORRO ES PARTE 

INTEGRANTE DE AQUÉL.", definió que el fondo de ahorro es una prestación extralegal que integra el salario y que además 

de incrementar el patrimonio del trabajador, tiene como fin primordial fomentar el hábito del ahorro. Por ende, no le es 

aplicable el término prescriptivo de un año, al ser dinero que se acumula y el trabajador no puede disponer libremente de 

él hasta que venza el plazo pactado con el patrón. De ahí que se trata de un ahorro que el patrón debe entregar al operario, 

en virtud de lo cual tiene una modalidad diferente de acreditarse y pagarse. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 210/2024. 24 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Atenas Jaramillo Galán, secretaria de 

tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: 

Jaime González García. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2011 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 1064, con número de registro digital: 162722. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2031235 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 12 de 

septiembre de 2025 10:21 

horas 

 Tesis: PR.P.T.CS. J/8 P 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, Común   

 

PRÓRROGA DEL PLAZO PARA EL CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 

POR REGLA GENERAL, EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DEL AMPARO INDIRECTO NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 

OPORTUNA PARA DETERMINAR SI CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si se actualiza 

la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, interpretado 

en sentido contrario, de la Ley de Amparo, que conduzca a desechar de plano la demanda contra la resolución del Juez de 

Control que concede la prórroga del plazo para el cierre de la investigación complementaria. Mientras que uno consideró 

que dicha causal puede advertirse desde el auto inicial por ser manifiesta e indudable, al no tratarse de un acto de 

imposible reparación; el otro estimó que en ese momento no puede determinarse si la afectación que genera ese acto es 

adjetiva o sustantiva. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que cuando se reclama el proveído que concede la prórroga del plazo para el cierre de la investigación 

complementaria en el sistema penal acusatorio, por regla general, el auto inicial en el amparo indirecto no es la actuación 

procesal oportuna para determinar si se trata de un acto de imposible reparación y, por tanto, si se actualiza de forma 

manifiesta e indudable, la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 107, fracción 

V, interpretado en sentido contrario, de la Ley de Amparo. 

Justificación: En principio, la concesión de la prórroga del plazo para el cierre de la investigación complementaria puede 

estimarse como un acto que sólo trasciende derechos adjetivos y, por tanto, que no es de imposible reparación. Para que 

se haga patente la improcedencia del amparo, la persona juzgadora debe verificar si lo que se reclama tiene el alcance de 

afectar irreparablemente derechos sustantivos, lo que sólo podrá conocer a través de elementos que lo hagan manifiesto 

e indudable, aspecto que en la generalidad de los casos no se colma con la sola presentación de la demanda. 

Sin embargo, por excepción puede ocurrir que a partir de la demanda de amparo indirecto y sus anexos la persona 

juzgadora pueda advertir de manera manifiesta e indudable que la concesión de la prórroga para el cierre de la 

investigación complementaria no excede los máximos legales y solamente afecta derechos adjetivos, lo que conduce a 

tener por actualizada la causa de improcedencia desde el auto inicial. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 21/2025. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado y el Primer Tribunal 

Colegiado, ambos en Materia Penal del Séptimo Circuito. 13 de agosto de 2025. Tres votos de la Magistrada María 
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Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz y Casimiro Barrón Torres. Ponente: 

Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Elba Fernanda Vázquez Márquez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver la queja 243/2024, y 

el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver la queja 

313/2024. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 17 de septiembre de 2025, para los efectos 

previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2031236 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 12 de 

septiembre de 2025 10:21 

horas 

 Tesis: II.1o.P.4 P (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Materia(s): 

Penal 

  

 

RECONOCIMIENTO DEL ACUSADO EN LA SALA DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. EL SIMPLE SEÑALAMIENTO REALIZADO 

POR UN TESTIGO ES INSUFICIENTE PARA SUSTENTAR LA RESPONSABILIDAD PENAL. 

 

Hechos: En la sala de audiencia de juicio oral la víctima identificó al acusado debido a que lo había visto en otras audiencias 

del proceso y porque terceras personas le dijeron que él era responsable de los hechos. Esa declaración fue fundamental 

para sustentar la sentencia de condena. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose de la identificación o reconocimiento de 

una persona acusada, el simple señalamiento o imputación que un testigo realice en la audiencia de juicio, por regla 

general, no puede ser suficiente ni determinante para sustentar su responsabilidad penal. 

Justificación: La verosimilitud de la identificación de la persona acusada depende de que el testigo ofrezca elementos que 

den certeza del señalamiento que realiza. Para ello debe tomarse en cuenta la posibilidad de que el testigo pueda 

identificar a la persona de acuerdo con la dinámica del evento delictivo; que brinde información objetiva y suficiente 

acerca de la identificación de la persona; que su relato no sea en sí mismo contradictorio; y que, de acuerdo con sus 

circunstancias personales, esté en aptitud de verificar ese reconocimiento. 

Además, el señalamiento del testigo, en cuanto a la identificación de la persona acusada, debe estar justificado o 

corroborado con otros elementos o pruebas que le brinden sustento, lo que dependerá de las circunstancias de cada caso 

y del cúmulo probatorio allegado a la etapa de enjuiciamiento. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 42/2025. 24 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mario Montellano Iturralde. 

Secretariado: Georgina Isabel Lagunes Leano y Alejandro Vilchis Robles. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2031237 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 12 de 

septiembre de 2025 10:21 

horas 

 Tesis: II.1o.P.5 P (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

RECONOCIMIENTO DEL ACUSADO EN LA SALA DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. REQUIERE DEL APORTE DE INFORMACIÓN 

OBJETIVA Y SUFICIENTE. 

 

Hechos: En la sala de audiencia de juicio oral la víctima identificó al acusado debido a que lo había visto en otras audiencias 

del proceso y porque terceras personas le dijeron que él era responsable de los hechos. Esa declaración fue fundamental 

para sustentar la sentencia de condena. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el señalamiento o imputación que un testigo realiza 

contra la persona acusada en la audiencia de juicio, requiere que aquél aporte información objetiva y suficiente para 

estimar que el reconocimiento es genuino. 

Justificación: El diseño estructural de las salas en las que se llevan a cabo los juicios penales y se desarrollan las audiencias 

es un factor determinante para inducir el reconocimiento de la persona acusada. En gran parte de los casos, ésta se 

encuentra en un espacio físico comúnmente denominado "burbuja", ubicado frente a los testigos, y es señalada por las 

partes y el órgano jurisdiccional como persona "investigada", "imputada", "acusada" o "sentenciada". En ocasiones el 

propio órgano jurisdiccional o la Fiscalía, previamente a la declaración de un testigo, le refieren en dónde se ubica la 

persona acusada. Incluso, en algunos casos en que se debe recibir el testimonio en una sala distinta de la del juicio, el 

declarante tiene a la vista a la persona acusada por medio de videograbación y en ella se agrega la leyenda de "imputada" 

o "acusada". 

Estos escenarios no son apropiados para realizar el reconocimiento de la persona acusada, porque el diseño de la sala y 

la dinámica de la audiencia parten de la identificación y participación de las partes, por lo que ninguna identificación sería 

libre de inducción. Por ello, no basta el simple señalamiento o imputación que un testigo realice en la audiencia de juicio, 

sino que requiere del aporte de información objetiva y suficiente que permita al órgano jurisdiccional llegar al 

convencimiento de que el reconocimiento es genuino y no consecuencia de la inducción derivada de la sala de audiencia. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 42/2025. 24 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mario Montellano Iturralde. 

Secretariado: Georgina Isabel Lagunes Leano y Alejandro Vilchis Robles. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2031238 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 12 de 

septiembre de 2025 10:21 

horas 

 Tesis: II.1o.P.6 P (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

SESGOS COGNITIVOS EN EL ÁMBITO JUDICIAL. DEBER DE IDENTIFICARLOS AL ANALIZAR DECLARACIONES DE TESTIGOS 

Y EVITAR QUE INCIDAN EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS PERSONAS JUZGADORAS. 

 

Hechos: En la sala de audiencia de juicio oral la víctima identificó al acusado debido a que lo había visto en otras audiencias 

del proceso y porque terceras personas le dijeron que él era responsable de los hechos. Esa declaración fue fundamental 

para sustentar la sentencia de condena. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al analizar las declaraciones de testigos, las personas 

juzgadoras –en la medida de sus posibilidades– deben advertir que no concurran en ellos sesgos cognitivos que puedan 

afectar o viciar el resultado de su declaración. Asimismo, deben garantizar que el proceso de toma de decisiones judiciales 

se encuentre alejado de sesgos que puedan dar pauta a la emisión de una sentencia contraria a derecho. 

Justificación: Conforme al sistema de valoración libre y lógica, es jurídicamente viable que las personas juzgadoras utilicen 

el conocimiento científico para sustentar sus determinaciones. El neuroderecho es una rama interdisciplinaria encargada 

del estudio de las normas jurídicas, los principios, los derechos y las instituciones jurídicas por medio de la perspectiva de 

la neurociencia. En la actualidad, dicha disciplina plantea notables aportaciones al ámbito de la justicia penal, entre ellas, 

la posibilidad de evaluar sesgos cognitivos y los factores que concurren en la toma de decisiones judiciales. El 

neuroderecho ha expuesto que no todas las versiones de los testigos ni las decisiones judiciales son objetivas ni racionales, 

porque las personas suelen encontrarse influenciadas –sin darse cuenta– por sesgos cognitivos derivados de sus 

experiencias, conocimiento e influencia con motivo del contexto en que se encuentran. De forma tal que, el análisis o 

identificación de posibles sesgos cognitivos presentes en testigos o personas juzgadoras puede ser un elemento 

determinante para definir la absolución o la condena de una persona acusada de la comisión de un delito. Por ello, es 

importante que al analizar las declaraciones de testigos o el juicio de decisión de la persona juzgadora, se identifique o se 

descarte la posible existencia de sesgos cognitivos que puedan tener un impacto en el resultado de la controversia penal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 42/2025. 24 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mario Montellano Iturralde. 

Secretariado: Georgina Isabel Lagunes Leano y Alejandro Vilchis Robles. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 12 de 

septiembre de 2025 10:21 

horas 

 Tesis: I.20o.A.76 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Común 

  

 

SUSPENSIÓN DE PLANO EN AMPARO INDIRECTO. ES NECESARIO APLICAR UN ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS AL 

PROVEER SOBRE SU CONCESIÓN CUANDO SE RECLAMA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS (CEAV) 

LA OMISIÓN DE OTORGAR A UNA PERSONA LAS MEDIDAS DE AYUDA QUE REQUIERE POR LAS SECUELAS DERIVADAS 

DE LA COMISIÓN DE UN DELITO DE ALTO IMPACTO. 

 

Hechos: Un periodista fue víctima de un delito de alto impacto que le provocó secuelas psicológicas, sensoriales y físicas, 

una situación económica precaria que le impide cubrir sus necesidades médicas y una baja calidad de vida agravada 

principalmente por estrés y problemas de salud. Promovió amparo indirecto en el que reclamó de la Comisión Ejecutiva 

de Atención a Víctimas (CEAV) la omisión de otorgarle medidas de ayuda por concepto de hospedaje, transporte, 

alimentos y atención médica a fin de pagar varias terapias de rehabilitación y una cirugía urgente. Solicitó la suspensión 

de plano para obtener esos recursos y el Juzgado de Distrito la negó, por lo que interpuso recurso de queja. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al proveer sobre la suspensión de plano solicitada por 

una persona víctima de un delito de alto impacto contra la omisión de la CEAV de otorgarle medidas de ayuda para pagar 

la cirugía urgente que requiere por las secuelas físicas derivadas de su comisión, es necesario aplicar un enfoque de 

derechos humanos que sea cuidadoso de las singularidades que conlleva la reparación integral y que las armonice con el 

uso eficiente de recursos públicos. 

Justificación: La calidad de víctima y su correlativa obligación constitucional de reparación integral introducen 

especificidades contextuales, personales y normativas relevantes que deben tomarse en cuenta para evaluar la 

procedencia de la medida cautelar y para ponderar las mejores alternativas que conforme a la legislación aplicable puedan 

detener las omisiones reclamadas. Dicha calidad detona un conjunto de derechos de protección especial que en paralelo 

impone: I) a las autoridades administrativas encargadas de gestionar dichas medidas de ayuda, la obligación de realizar 

un análisis mesurado sobre la condición socioeconómica de la víctima, la repercusión del daño en su vida familiar, la 

eventual imposibilidad de trabajar como consecuencia de éste, el número y edad de sus dependientes económicos y los 

recursos públicos disponibles, un estudio cuidadoso que armonice sus necesidades personales con el uso racional de 

recursos públicos, bajo principios de eficiencia, austeridad, transparencia, oportunidad y rendición de cuentas, entre 

otros, que además sea especialmente sensible con el hecho de que existen otras personas (también víctimas) que pudieran 

enfrentar situaciones económicas todavía más precarias, sufrir repercusiones todavía más graves en su vida familiar o 

laboral y, en suma, requerir con mayor apremio de esos mismos recursos; y II) a los órganos jurisdiccionales de amparo, 

la obligación de armonizar esos derechos de protección especial con la suspensión del juicio de amparo a fin de 

salvaguardar la vida y la salud, evaluar la procedencia de la suspensión vinculada con el otorgamiento de medidas de 

ayuda, sea de plano, incidental oficiosa o incidental a petición de parte, ponderar tanto las implicaciones de ese marco 
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normativo de protección especial y del derecho humano a la reparación integral, como el funcionamiento del sistema 

correspondiente y la observancia de varios principios para lograr el mejor uso posible de recursos, dado que dicha 

reparación es un asunto de interés público y su decisión podría repercutir negativamente en la condición del quejoso, o 

abonar a su empoderamiento, recuperación de su proyecto de vida y eliminación de su situación de vulnerabilidad. Al 

proveer sobre dicha medida cautelar los Juzgados de Distrito deben armonizar los derechos generales reclamados, el 

derecho específico a la reparación integral, los requisitos aplicables a la medida cautelar del amparo y los principios que 

rigen la eficiencia del gasto público. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 408/2024. 22 de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Alvarado López. Secretario: Héctor 

Jesús Reyna Pérez Güemes. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2031240 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 12 de 

septiembre de 2025 10:21 

horas 

 Tesis: I.20o.A.4 K 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO INDIRECTO. EN EL ANÁLISIS DE SU PROCEDENCIA CONTRA ACTOS QUE 

AFECTEN LOS DERECHOS INDIVIDUALES O COLECTIVOS DE LAS PERSONAS, COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS, DEBE 

APLICARSE UN ENFOQUE INTERCULTURAL CAUTELAR. 

 

Hechos: Personas autoadscritas al pueblo indígena nahua de Milpa Alta, por derecho propio y en defensa de los derechos 

colectivos de éste y de las comunidades que lo integran, promovieron amparo indirecto contra la expedición y aplicación 

de diversas disposiciones de la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes 

en la Ciudad de México, que les impuso la obligación de inscribirse en un sistema registral para ejercer sus derechos a la 

igualdad, a la no discriminación, a la libre autodeterminación y al autogobierno. Solicitaron la suspensión definitiva para 

que no se constituyera el referido sistema de registro. El Juzgado de Distrito la negó al considerar que se afectaría el 

interés social y se contravendrían disposiciones de orden público en perjuicio de otros pueblos, barrios y comunidades 

indígenas de la misma entidad federativa. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el análisis de procedencia de la suspensión definitiva 

contra actos que afecten los derechos individuales o colectivos de las personas, comunidades o pueblos indígenas, debe 

aplicarse un enfoque intercultural cautelar no integracionista que dé cuenta de sus características específicas para 

incorporar sus diferencias al análisis ponderado que exige la Ley de Amparo, a efecto de emitir un pronunciamiento que, 

sin afectar otros derechos, reconcilie su valor, proteja su identidad e impulse la diversidad cultural. 

Justificación: El artículo 2o. de la Constitución General reconoce la composición multicultural de la Nación sustentada en 

sus pueblos indígenas y, en esa lógica, aprecia la diversidad cultural al tiempo que resguarda las identidades indígenas e 

impone la obligación de asumir sus diferencias y reconciliar su valor. Por tanto, al proveer sobre la suspensión definitiva 

que involucre derechos de personas, comunidades o pueblos indígenas, los órganos jurisdiccionales de amparo están 

obligados a desarrollar un enfoque intercultural adecuado que les permita identificar su especificidad (particularidades 

como territorio, usos, costumbres, tradiciones e instituciones económicas, sociales, culturales, jurídicas y políticas) en un 

ámbito de protección extendido, así como ponderar los elementos del caso a partir de una aproximación culturalmente 

sensible que dimensione sus diferencias para proteger su identidad y vislumbre la trascendencia que tienen en relación 

con su forma y proyecto de vida, el ejercicio de los derechos que reclaman, la consecuente importancia que para su 

ejercicio podría tener el otorgamiento de la medida cautelar y los efectos idóneos que tendrían que fijarse para fomentar 

la diversidad sin afectar derechos de terceros. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Incidente de suspensión (revisión) 57/2023. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Alvarado 

López. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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 Materia(s): Administrativa, 

Común 

  

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE PARA PERMITIR LA VENTA DE MEDICAMENTOS 

CUYA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN SE APROBÓ COMO CONSECUENCIA DE UNA AFIRMATIVA FICTA. 

 

Hechos: Una empresa autorizada para comercializar un medicamento solicitó a la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) una prórroga de su registro sanitario, así como un permiso para producirlo. Ante la 

falta de respuesta operó la afirmativa ficta. Promovió amparo indirecto contra el ulterior desechamiento de la solicitud, 

la cancelación del registro, el retiro del producto y la prohibición de venta. El Juzgado de Distrito negó la suspensión 

provisional solicitada al considerar que el acto reclamado era declarativo sin ejecución material, además de que 

concederla constituiría a favor de la quejosa un derecho que no tenía. Contra esa resolución interpuso recurso de queja. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente la suspensión provisional en amparo 

indirecto para permitir la venta de productos médicos cuando su producción y comercialización se aprobó como 

consecuencia de una afirmativa ficta. 

Justificación: Aun cuando la autorización tácita para comercializar y producir medicamentos es suficiente para acreditar 

la apariencia del buen derecho, el otorgamiento de la medida cautelar causa una afectación al interés social y contraviene 

disposiciones de orden público si el motivo por el que operó la afirmativa ficta es simplemente una falta de respuesta. 

Dicho supuesto genera una situación de riesgo a la salud, pues propicia la venta de un producto elaborado por una persona 

jurídica autorizada solamente por omisión. Bajo esa lógica, priva a la colectividad del beneficio que le concede la ley de 

que los medicamentos en el mercado hayan superado los controles de calidad y riesgos sanitarios respectivos. Asimismo, 

causa un daño que de otra manera no resentiría al haberse retirado del mercado tal producto. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 221/2024. Química y Farmacia, S.A. 23 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Alvarado López. 

Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2031242 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 12 de 

septiembre de 2025 10:21 

horas 

 Tesis: I.15o.T.7 L (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

UNIVERSIDADES PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ GARCÍA. LA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE EL PERSONAL DOCENTE Y 

EL ORGANISMO COORDINADOR ES DE NATURALEZA LABORAL. 

 

Hechos: Los actores demandaron del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, 

el reconocimiento de que el vínculo entre las partes contendientes es de naturaleza laboral, su reinstalación por despido 

injustificado y otras prestaciones. El demandado afirmó que la relación es de prestación de servicios docentes por tiempo 

determinado, bajo la modalidad prevista en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

relativa a apoyos económicos otorgados en régimen de subsidios. La Junta de Conciliación y Arbitraje absolvió a la 

demandada al considerar que no se acreditaron los elementos esenciales de una relación laboral, particularmente la 

subordinación, toda vez que los actores gozaban de la prerrogativa de prestar el servicio conforme a sus conocimientos 

profesionales. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que entre los docentes del Programa Universidades para 

el Bienestar Benito Juárez García y el Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García 

existe una relación de naturaleza laboral en términos del artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo. 

Justificación: El Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado denominado Organismo Coordinador de 

las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 

2019, establece que su objeto es prestar, desarrollar, coordinar y orientar servicios para la impartición de educación 

superior de calidad a través de sedes educativas en zonas de alta y muy alta marginación del país. Sus estatutos orgánico 

y académico fijan los planes de estudio y las actividades de los docentes, quienes imparten clases presenciales en ciclos 

escolares y se detallan las directrices que deben cumplimentar. El organismo citado, para cumplir con su objeto y 

actividades, firmó convenios con los actores denominados de prestación de servicios educativos, en los que se obligaron 

a: 1) realizar acciones de apoyo para el inicio de actividades en sedes educativas, planear e impartir cursos; 2) conducir 

actividades académicas en aula o medios digitales o virtuales; 3) elaborar informes de evaluación académica, y 4) 

contribuir para el correcto funcionamiento de la sede educativa del programa con el cual colaboran. Dichas actividades 

evidencian la existencia de subordinación, que es el elemento propio de la relación de trabajo, porque el demandado está 

en posibilidad de disponer de los servicios de los actores quienes a su vez tienen la obligación correlativa de acatar las 

actividades asignadas por el demandado en las sedes pactadas mediante el pago de una remuneración económica, lo que 

determina la existencia del vínculo de trabajo. 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 531/2024. 26 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Perla Pérez Sánchez, secretaria de tribunal 

autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Germán 

Rodríguez Moreno. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2031243 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 12 de 

septiembre de 2025 10:21 

horas 

 Tesis: PR.A.C.CS. J/34 

C (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

VÍA DE APREMIO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA PROCEDENTE Y DECRETA LA EJECUCIÓN FORZOSA DE UN 

CONVENIO DE MEDIACIÓN ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL APLICABLE 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si la 

resolución que declara procedente la vía de apremio y decreta la ejecución forzosa de un convenio de mediación celebrado 

en términos de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, aplicable para la 

Ciudad de México, es recurrible vía apelación, a fin de considerar satisfecho el principio de definitividad que rige al juicio 

de amparo indirecto. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que contra la resolución que declara procedente la vía de apremio y decreta la ejecución forzosa 

de un convenio de mediación es improcedente el recurso de apelación. 

Justificación: La vía de apremio es un procedimiento especial de ejecución forzosa de actos jurídicos definitivos, pues se 

constituye como un mecanismo judicial a través del cual la persona juzgadora tiene la potestad para materializar, hasta 

sus últimas consecuencias, una sentencia, laudo o convenio. Con la finalidad de lograr el cumplimiento eficaz y expedito 

de lo obtenido o de lo pactado, la ley procura excluir posibles obstáculos procesales que tiendan a dilatar esa ejecución, 

como pudiera ser la interposición de recursos contra resoluciones que tienen como objetivo directo e inmediato lograr la 

materialización de dichos actos. Esa finalidad legislativa está inmersa en las disposiciones del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, que regulan tanto la vía de apremio como la 

procedencia de los recursos en general, ya que ninguna establece, expresamente o por remisión normativa, la procedencia 

de la apelación contra la resolución descrita, lo que encuentra su razón de ser en que ésta tiene como propósito directo e 

inmediato lograr con expeditez la ejecución del convenio de mediación; característica que la torna irrecurrible. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 35/2025. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 13 de agosto de 2025. Tres votos de las 

Magistradas María Amparo Hernández Chong Cuy, quien formuló voto concurrente, y Rosa Elena González Tirado, y del 

Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Olga Lydia Núñez Agüero. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 72/2022, el cual dio 

origen a las tesis aisladas I.3o.C.11 K (11a.) y I.3o.C.12 K (11a.), de rubros: "EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

EN EL JUICIO DE AMPARO. COMO EL ARTÍCULO 527 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, ES AMBIGUO EN CUANTO A LA PROCEDENCIA DEL RECURSO O MEDIO 

ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS EN VÍA DE 

APREMIO, SE ACTUALIZA DICHA EXCEPCIÓN EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 

61 DE LA LEY DE AMPARO." y "VÍA DE APREMIO. ES INNECESARIO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO 

DE AMPARO CUANDO SE RECLAMA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO QUE PRETENDE CUMPLIR 

UN CONVENIO DE MEDIACIÓN, PUES EN SU CONTRA NO PROCEDE RECURSO O MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA 

(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los 

viernes 14 de abril de 2023 a las 10:18 horas y 10 de marzo de 2023 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Undécima Época, Libros 24, Tomo III, abril de 2023, página 2561 y 23, Tomo IV, marzo de 2023, página 

4106, con números de registro digital: 2026273 y 2026141, respectivamente, y 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 35/2025. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 17 de septiembre de 2025, para los efectos 

previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

 


